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Valparaíso, 18 de mayo de 2021

La COMISIÓN ESPECIAL INVESTIGADORA DE LOS ACTOS 

DEL GOBIERNO Y DE LAS POLICÍAS EN EL MARCO DEL CONTROL DEL ORDEN 

PÚBLICO, QUE HAYAN SIGNIFICADO AFECTACIÓN O VIOLACIÓN DE LOS 

DERECHOS HUMANOS DE CIVILES DESDE EL 28 DE OCTUBRE DE 2019 EN 

ADELANTE (CEI 44), presidida por la H. Diputada señora Maya Fernández Allende, acordó 

oficiar a US. con el objeto de solicitarle tenga a bien informar si ese ministerio ha creado o tiene 

contemplado instaurar programas de gratuidad en los estudios, u otras medidas de apoyo, en 

beneficio de los jóvenes que sufrieron lesiones de trauma ocular en el contexto de las 

manifestaciones ciudadanas registradas desde el 18 de octubre de 2019.

Dios guarde a US.

JUAN CARLOS HERRERA INFANTE
Abogado Secretario de la Comisión

SEÑOR
RAÚL FIGUEROA SALAS
MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA
PRESENTE
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